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Para la historia del pensamie!lto occidental Pico della Míe 
Jrandola es, por excelencia, el autor del De hominis clignitate 
( = DHD). Se lo identifica, sobre todo, con las primeras páginas 
ile esa alocución, aquellas que exaltan la dignidad del homl:>re 
como artífice ele su propio ser y destino. La fortuna que les q1po 
a través de los siglos y aun el aplauso inmediato que obtnvieron 
-en gran parte debido a su calidad poética- han hecho olvidar 
la profundidad ele otros aspectos del pensamie11to piquiano, Sin 
embargo, la producción escrita de nuestro autor, pese a la bre
vedad de su vida, es lo suficientemente vasta para poder ras
trear en ella los distintos planos que estructuran un verdadero 
sistema filosófico. Como buen humanista, Pico articula el suyo 
en torno del eje ético-antropológico. Pero es sabido que, espe
cialmente en el ámbito ele la filo.sofía clásica, no hay doctrina 
antropológica que no tenga su último fu11clamento en una meta
física. La obra piqniana constituye una confirmación de esto. 

En efecto, dentro ele ella, el De ente et nno ( = DEU) ocupa 
el lugar ele un breve pero cle11so tratado en el que el Mira11do
lano esboza los rasgos principales de su metafísica, mejor aún, 
de su ontoteología. Como veremos, ésta responde a 1111 esquema 
tracliciqnal, 110 en cuanto que continúe .la tradición escolástica 
sino en la medida en que asume una perspectiva patrística. En 
lo que signe inte11taremos mostrar que dicha perspectiva, ,en ge~ 
neral neoplatónica, es de cuño agustiniano. De manera, pues, que, 
aun cuando la famosa Ora,tio haya sido celebrada corno "mani
fiesto del Renacimiento" y más allá de las posibles reservas que 
se pudiere oponer a tal atribución, lo cierto es que la concepción 
sobre el hombre que ella expresa se e11marca y apoya en nna 
visión ontológica de la realidad que, lejos de romper con un 
enfoque sec,tlar sustentado en Occidente, lo p1•olonga. 

* Centro de EStu<lids · d~ Filosofía 1',f·édieval. 
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por cierto, hay una razón histórica que contribuye a expli
J\if: Ja presencia del Hiponense en una obra metafísica del 
Qiw,ttrocento: cuando en el siglo anterior, al menguar el apogeo 
del aristotelismo, Agustín retoma su papel rector en la evolu
éión del pensamiento occidental, lo hace a través de Petrarca 1• 

Ahora bien, es particularmente el autor de las Confessiones 
quien vuelve de la mano del poeta para reivindicar el valor y la 
füiportancia del hombre como tema primordial de reflexión filo
sófica, contra la preeminencia que por entonces se otorgaba a 
otros campos de indagación, por ejemplo, la disputa teológica 
0 los estudios sobre la naturaleza. Este "redescubrimiento" de 
.sa,n Agustín condujo a examinar de nuevo -con otro enfoque 
y desde otros intereses diferentes de los puramente teológicos
l!~ • demás obras en las que el doctor de Hipona construye los 
.i!Ív;111"B08 planos que configuran su doctrina global. Así, ya en 
"(ai¡¡lo XV, Agustín recupera, en cuanto autoridad, el centro de la 
~é!lena filosófica, extendiéndose su sombra por todos los ángulos 

.,¡í~fp11norama espiritual e intelectual de esa centuria; de ahí que 
$)o pueda hallar tanto en las páginas políticas de Lorenzo Valla, 
'.~/iro,o en las religiosas de Erasmo o aun en la gnoseología de 
~a,rsilio Ficino. En nuestra opinión, también se lo encuentra 
¡j~ás de la ontología del DEU. 

,l'ero, más acá de las razones extratextuales, es nuestro pro
,. <piiaito atenernos a la letra misma de dicha obra. Para ello, proce

lJiítemos de la siguiente manera: I) indicaremos la intención que 
\il:nimó a Pico al redactarla, ofreciendo luego un esquema de su 

líli'inpleja estructura; II) nos abocaremos después al examen de
t'tiitnido de los capítulos donde Pico formula su ontología, centrada 

•,c;i:J >en,·•! problema de los trascendentales; III) rastrearemos punto 
di~r punto la presencia del pensamiento agustiniano en ese planteo. 

I 

.Unl\ ciílebre discusión da pie a la redacción de los diez capi-
.os del DEU, dirigido a Poliziano. quien en ese momento co

taba en la Academia florentina la Etica Nieomaquea: 

"Narrabas mlhi superioribus dicbus quae tecum de ente et uno 
Laurent-ius Médices egerat, crim adverRus Aristotelel11, r . .. ] 
Plátonicorum innixus ratlonibus dis-putaret [ ... ] Et quoniam qui 
Aristotelem dissentire a Platone existimant, a me ipsi dissen-

, 1 A solo ·título ilustrativo, cabe destacar, de la vasta bibliografía al 
.Peeto, el excelente articulo de Billanovich, G., "Petrarca •& U Ventosoº, 
Iw!i,, !lledioeva!e e Umm,i~t.iea, IX (1966) 389-401. 
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tiunt, qui concordem utriusque· fado phiJosophiam, rogabas quo
niodo et défenderetur in ea: re Aristoteles et Platoni 111aigiRtr& 
consentiret" 2. 

Así, el motivo de la redacción del tratado está dado por el 
comentario que Polizíano formula al autor acerca de la polémica 
con el Magnífico sobre la posible conciliación entre la metafísica 
platónica y la aristotélica. El pasaje recién citado sigue con el 
anuncio que Pico hace de la preparación de su Platonis et A risto
telis concordia., obra que finalmente habría de dejar inconclusa. 
Pero la impaciencia de Poliziano lo impulsa a anticiparle lo me
dular de la misma, redactando así el DEU. Por ello, mediante 
este tratado, es posihle reconstruir las líneas centrales del pensa
miento piquiano al respecto. Entre ellas, la fundamental es la que 
cierra el pasaje que acabamos de transcribir: para el Mirandolano 
el problema principal en la defensa de la mencionada concordia 
no radica en descartar la posibilidad de que Platón no concuerdé 
con Aristóteles, sino en mostrar que éste concuerda con el grah 
máestro. Ya cabe esperar, entonces, que el intento de conciliación 
Ma ensayado desde una línea básicamente platónica. Y no hay 
duda de que la agustiniana Jo es. 

En cuanto a la índole misma de la obra, queda. indicada en 
los pasajes inmediatamente siguientes a este primero, donde Pico 
ruega a ,Poliziano -ºlinguae politt"oris 'Dii1.de:1:'>,, según su propia 
expresión- que no pretenda el refinamiento de un estilo hermoso, 
ya que la materia que se ha de tratar no exige ornamentos sino 
1tólo ser enseñada. De este modo, Pico advierte al lector sobre la 
intención didáctica que lo anima al abordar temas metafísicos 
de la envergadura del ser y la unidad. En cierta :forma, pues, la 
oportunidad que da lugar a la redacción del DEU y la mismit 
temática condicionan su estilo, indudablemente distinto del que 
Pico despliega en el DHD, cuya finalidad era diferente: la 
01·atio había sido pensada en térrninos exotéricos; aquí 1 en cam
bio, se dirime una cuestión técnica planteada entre especialista& 
en la materia. 

Lo~ 'comentaristas del Mirandolano han discutido no sólo la 
llbicación jerárquica del DEU entre sus obras -es decir su im
portancia precisa desde el punto de vista doctrinal-, sino tam
?ién el mismo tema ceutrnl que aborda•. Aun una lectura rápida 

2 DEU, 386. Seg_1.1imos la e<lición de E. Garin, G. Pico della Mfran<loltt. 
De hmnini~ dignitate. Hept.aplv.s. De ente et u.1w e scritti vwri, F'irenze, 
Vallecchi, 1942. A continuación de la sigla que indica el título de la obra 
Citada, se conSigna la página correspondiente én dicha edicíóri. Todos lós 
i!iJb:ra'YadoS son· :íluesti·os. · 

i G. Di Napo1i, por ejen1plo; en ím h'abájo uvesiel'e e l'uno in Pk• 



6 SILVIA MAGNAVACCA 

de esos comentarios permite advertir que cada autor señala un 
trma determinado como principal por haber dado preeminencia 
a una de las partes en las que la obra aparece articulada. De 
modo que corresponde ahora pasar revista a su estructura. F.n 
11ucstra opinión, ella sé presenta como sigue: 

1) Introducción: planteo de la cuestión: se intentará mos
trar la concordia platónico-aristotélica desde el nroblema de los 
trascendentales, por considerarlo el núcleo mismo de lo que hoy 
llamaríamos "ontología". En él se destaca el tratamiento de las 
nociones de ene; y unnni, recogiendo y enunciando Jm; supuestas 
diferencias que algunos contemporáneoR de Pico creían encontrar 
entre las líneas platónica y aristotélica respecto del ser y la 
tmiclacl (cap. I). 

2) Parte hfató11:co-c1·ítica o eccegética: dadas estas posicio
nes internretativas, Pico insiste en la necesidad metodológica 
de recurrir a las fuentes, con el fin de demostrar que el error 
que esas interpretaciones implican obedece a una lectura equi
vocada de los textos platónicos. Por ello, emprende un examen 
del Pa1·ménüles y del Sofista, con referencias de confrontación 
a la M etcif-[sica aristotélica ( caps. II a IV). 

3) Pa1-te teó1ica 11 doct1·inal: en ella Pico plantea sus prn. 
pías posiciones sobre el tema del tratado, dejando .ya atrás las 
polémicas eruditas de exégesis de la filosofía antigua, como si 
ellas no hubieran siclo más que la ocasión ele exponer el núcleo 
de su doctrina metafísica. Esta gira en torno de: 

a) el orden trascendente: Dios creador en cuanto Ser, Uni
dad, Verdad y Bien (caps. V a VII); 

b) el orden inmanente: los trascendentffles en lo creado: el 
'éns en cuanto unn1n, venon y bonnm; su convertibilidad e igual 
extensión; su relación con lo Absoluto (caps. VIII y IX). 

4) Conclusión: finalmente, Pico se explaya acerca de la 
repercusión ética de la doctrina ele los trascendentales, como él 
la ha encarado : contemplar las huellas del Creador en lo creado 
e. incitar a la imitación de la unidad, verdad y bondad divinas 
(cap. X). 

La estructura del DEU responde, pues, a su título, ya que, 
a nuestro juicio, su tema principal es el ser y la unidad en Dios 

della l\'Iirandola", Riv. di Fil. Nfiosc.,_ XLVI (1954) 356-3_89, lamenta que 
los críticos no le hayan concedido al DEU la impo1'ta11cia debida. Para 
él, gran parte de la p1·oducció_n piquiana es _una preparación a este tratado. 
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y en los entes. Esta es la materia sobre la cual Pico formula su 
propia doctrina. La obra que nos ocupa no constituye, entoüces, 
una mera disquisición erudita acerca ele un problema ele interpre•
tación textual, de los que frecuentemente discutían en la época 
.hombres como el aristotélico Cittadini 4 • Ni se reduce tampocó 
a un tratado de teología racional, como pretenden las visiones 
unilaterales de Lamanna y Saitta "; en todo caso, se aborda en 
ella parcialmente el problema de lo Absoluto, es decir de Dios, 
desde una perspectiva metafísica. De hecho, el Mirandolano a.bree 
va en las fuentes clásicas para rescatar de allí las concepciones 
más antiguas -y convergentes- sobre la convertibilidad de 
'U1Ut,1n, vernm y bonu1n; pero lo hace con el objeto de n1ostrar 
los modos de su atribución no sólo a Dios, en el plano de lo tras
cendente, sino también a los entes, en el ámbito de la inmanencia. 
En el primer caso -véase el punto 3a) de nuestro esquema~, 
opta por la tradicional vía "ascendente" en cuanto eminencial. 
En el segundo -véase el punto 3b )-, elige una vía "descen
dente". En efecto, el carácter "descendente" de esa vía queda 
justificado por el hecho de que, en su declarada condición de 
pensador cristiano, Pico construye su ontología desde el supuesto 
!le que ese Dios, al que cabe atribuir eminenter los nombres de 
Uniwn, Verion y Bonum, es un Dios creador que deja su impronta 
en lo creado. Esta suerte de círculo, diseñado por el trazo ascen
dente y el descendente, obedece a la aceptación por parte del 
Mirandolano del dato fundamental de la creación, elaborado por 
la más grande au.ctoritas de la Cristiandad. 

II 

En la etapa ontológica de la estructura del DEU, la miradá 
piquiana ya no se eleva, pues, al Es.~e sino que baja al ens pro
veniente de aquél. Considera, entonces, al ente individual en cuan
to unum, verum y bonum, probando después la convertibilidad 
e igual extensión de estos predicados universales de todo lo real, 
los cuaÍes, precisamente por trascender la serie de categorías y 
géneros y convenir a cualquier ente, serán llamados "trascenden
tales" 0

• Con ello, en el tema del ser y la unidad, se pasa del 

·1 Cf. Saitta, G., "Ant011io Cittadini e la sua polemica con G. Pico 
.della Mirandola", en G,iorn. Crit. della Fil. Jta,l., XXXV, 10 (1956) 532-540. 

5 · Cf. Lamanna, F., ll concetto cli Dio nel pensicn-o di Pico della Mi•• 
.rmulola,, Firenze, Vallecchi, 1980. 

6 Aunque la palabra "transcendentale'r aparece· en las - sistematiza.;. 
ciones lógicas de la escolástica muy tardía --:---Se ha de advertir que Pico 
no emplea esta voz--, la utili¼aremos en el presente tra~&jo, porque con,. 
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orden de lo tra,Scendens -es decir de Jo que supera lo abarcable 
mediante categorías humanas-, al orden de lo tmscendentale 
~o sea a lo que va más allá de la peculiaridad individual del 
ente y a lo que sobrepasa también sectores especiales de entes. 
El primer término alude a lo que supera o trasciende al hombre 
.y ·a ·1ás cosas en sentido, por así decir, "vertical"; el segundo, 
como es sabido, se refiere a Jo que supera o trasciende los carac
teres genéricos, específicos e individuales de cada cosa, para 
abarcarlas todas en sentido "horizontal". 

El tema de ente et uno no se agota, entonces, con el aspecto 
.teológico. Si hasta aquí el texto había planteado en Dios el ser, 
.la un/dad, la verdad y la bondad que intuimos en cada cosa, á 
partir de este punto, la obra se dirigirá a mostrar la presencia 
de Dios en las cosas, y a comprobar en ellas y en su misma exis
tencia un rastro o vestigio de la unidad, verdad y bondad de su 
Creador. Y como ese Dios es Creador universal, se subrayará 
ahora la absoluta universalidad de tales propiedades, es decir 
.el hecho de que son comunes a todo ente sin excepción: 

"Verissima ergo sententia es.t quattuor esse quae omnia ambiunt~ 
ens, unum, verum et bonum si ita accípiantur ut illorum nega.:. 
tiones sint nihil, divisum, falsum et malum. Addita sunt his 
quattuor duo alfa., aliquid scilicet et res, a posterioribus Avicen
nam secutis qui m.uJUs úi locis philosophial'!n AristotéUs interpo
lavit unde sunt illi cum Averroi mag'na bella. pugna.ta; sed 
quarntum ad hoc s.pectat} parva in re discordia [ ... ] Quattuor 
haec, ut coeptum· prosequamur, aliter sunt in Deo, aliter in his 
quae sunt post Deum, quandoquidem haec Deus habet a se, alia 
habent ab eo" 1. 

Es significativo que Pico descarte res y aliqwid como tras
cendentales. Nótese que desdeña la impo1·tancia de la polémica 
entre los seguidores de Avicena y los de Averroes sobre la vali
dez. de la inclusión de ambos términos ("pa,1'va in n cliscordict"), 
querella en la que cada una de las opiniones en pugna reivindica 
pai-a sí la mayor fidelidad a Aristóteles. ,Pero ¿ es acaso por 
haber tomado partido en esta cuestión que él mismo los excluye? 

ceptualmente señala lo que el Mirandolano indica bajo la expresión "e01mnu-
1tiss·imae dictiones". be hecho, la noción que nos ocupa ya se encuentra, 
'eoino se sabe, en Aristóteles, cuando éste niega que las propiedades del 
érlte · como· tal constituyan catégorías o géneros, por amplios que ellos fuesen 
·(H'. ·Met. III, 3, 998b 22 y ss.). Son atributos propios del ente ·en cuanto 
ente; por esa raz-ón, muchos autores medievales aludiei·on a· los trascende"n-
1ales coinO 1.1os modos ·comuneS" del mismo. Ciertamente, su tratamiento 
•'tam,biéh-es rastreable en la tradición ·platónica. 

1 DEU, 426. 
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Creemos que no. La inclusión de res y aliquid entre los trascen
dentales fue aceptada, por ejemplo, por Tomás de Aquino, a quien 
el Mirandolano jamás acusó de haher alterado "en muchos luga
res la filosofía. de Aristóteles", como lo hace con Avicena. La 
posición piquiana aquí no consiste en determinar qué línea esco
lástica hizo una lectura más ajustada del Estagirita. Muy por 
el contrario, el desinterés que manifiesta por la fidelidad a Aris
tóteles de unos y otros comentaristas es una prueba más acerca 
de que su propio punto de vista al respecto es el que abreva en. el 
neoplatonismo antes que en la tradición que retoma y prolonga 
las tesis aristotélicas 8 • Desde un enfoque neoplatónico y patrís
tico, res y a,liqu.id no sólo nada añaden a la ontología que a Pico 
interesa desarrollar, sino que, además, desbaratan su carácter 
de triádica. Así pues, lo que el Mirandolano rechaza es la visión 
escolástica de la cuestión, en pro de una perspectiva que sigue 
a los Pad1·es y, especialmente, al más grande de los latinos. Lo 
hace de manera consecuente con su propio modo de impostar el 
planteo del problema. En efecto, sobre el final del pasaje recién 
citado, se lee que los entes reciben su unidad, ve1·dad y hondad 
de Dios. Estos tres caracteres ontológicos se deben considerar, 
pues, en la relación que las cosas guardan con su Creador, o, 
si se prefiere, se han de estudiar en ellas mismas en cuanto 
creadas, es decir en cuanto provenientes de un Dios trinitario. 
La tendencia escolástica, en cambio, había sido la de entender 
los trascendentales en relación con el hombre; así, por ejemplo, 
éada ente es verum en orden al intelecto humano y es bonuni en 
orden a la voluntad. 

Ahora bien, nominalmente, Pico plantea cuatro términós ab
solutamente universales, porque añade ens a uno, verdadero 
y bueno; a pesar de esto, para todos aquellos que elaboran una 
doctrina de los trascendentales, esos tres últimos términos son 
los predicados del ente. Por eso, son en realidad tres las notas 
ontológ-icamente universalísimas planteadas a{ruí: 1Jn1.un, 1ver1.1:ni., 

8 Por esto, creemo-s extemporánea la siguíente observacióll ·que, re.\!
:Pec.to de res, fonnula Di Napoli en la página 371 de su ya citado "L'esser& 
e l'uno ... ": " ... l'averroismo non poteva ammettere lo sdoppiamenfo 
deH'ens in res ed _ens come a voler distingue_re raspetto essenziale e quello 
~sfste-nziale nelle cose: si- sa che l'averroismo, credendo di rimane1·e pill 
fedele ad Aristotele, rigettava la distinzione fra l'essentia. e l'esse". N_ada 
tiene_ que ver aquí la distinción postulada por Tomás. Para el Aqninate, re8 
,jnclica un ens no en cuanto que éste presenta la mencionada composición, 
.5_Íno en cuanto que tiene una q1ddd'itM. Y, en términos tomistas, la quididad 
es aquello que se significa por la definición de una cosa; por consiguiente, 
todo ens es una res en la medida en que es en principio definibl~ para 
nosotros. 
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bO'Jl'ltni. Además, esto Re hace evidente a ·medida que se avan_za• 
en el. texto, ya que, según se deduce de los respectivos opuestos 
mencionados, lo contrario de en.s es nihil, y lo contrario de unu,1n 
es cli1Jis111n, no múltiple: para que se pueda hablar de algo ver
dadero y bueno, antes tiene que existir ese algo, y sólo su unidad 
tndivisa garantiza dicha existencia, puesto que si algo se divide, 
ya no existe como ese algo. Así pues, unu1n es el primer trascen~ 
dental del ente considerado en sí mismo, como aquí se hace. A 
el siguen vermn y bonum, que completan la tríada postulada por 
pico 1-especto ele toda cosa, una vez que ella se da, es decir una 
vez que hay ens. La prueba ele que el l\1iranclolano aborda en este 
caso el tema ele las notas ontológicamente constitutivas en la 
dirección señalada, la que va de Dios a las cosas, está dada por 
]a referencia al carácter ab a.lio ele ellas, esto es a su condición ele 
dependientes ele Otro, el que, a su vez, es a se, en el sentido 
de que no depende de nada para comenzar a existir: 

''Videamus primo quomodo insunt rcornmnuissimae dictiones.7 re-
bus creatis. Omnia quae smit pÜst Deum habent causam efficien,;. 
tem, exemplarem et finalem. Ab ipso enim, per ipsum et ad ipsum 
omnia. Si igitur res consideramus ut a Deo efficiente consti-~ 
tuuntur, sic entia dicuntur quia i1lo efficiente esse partici
pant. Si ut exemplari suo quam vocamus idearn, secundum 
quam i1las condidit Deus r ... -¡ verae dicuntur. Vera enim imago 
Herculis dicitur, quae vero Herculi conformatur. Si ut ad eum 
tamquam ad finem ultimum tendunt, lionae dicuntur'' 11• 

t• Así pues, estas tres cmnmunissimae clictiones seüalan una t triple vía causal, la cual constituye una relación de tres aspectos 
f<é. ' reales entre el Creador y Jo creado. Según esto, el. ente 1-esulta 

li~Z !f:f ;:t;;'iJ:;~i~:.:l!:~f {t~P~l~7ti=:~,~~,;~;\'.e !~e!~a~f ::!t]i:ci:a]! 
, !tiodelo o idea contenida en el "proyecto" divino de la creación. 

lti:<---P~r ello, es creado, además, ordenada-mente, ya que conlleva como 
.· {irden intrínseco, como finalidad propia, el tender a la plenitud 

de ese modelo divino, al que el ente responde por la naturaleza 
Q'(le tiene. 

;f'• Por otra parte, insiste en el orden en que deben tratarse los 
;:~acendentales: en primer lugar, se ha ele considerai· el ens 
'j!pmo unurn, puesto que el aspecto de la existencia es el más 
/.,f.~;ridante y el que resulta de una causa eficiente que concede ese 
f;cl'•J:i&tir; en segundo termino, se debe examinar en el ente su 
\~dad; en tercer lugar, su bondad. Pero es necesario notar que 
/~ón· esta indicación el Mirandolano no bace una propuesta rnet<J>.-. . 
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dológica más o menos. arbitraria, siri.o que responde con ella .a 
.,cierta ,ierarquización en_ el orden causal: la catrna. eficiente tiene 
preeininencía respecto de las rei:;tantes: " ... pri'lrs cfffrit a-{!ens 
..zr,n.1,onqnoclque qnmn ülud. in ,i;;e sü alíqufrl, a.l.ioqir:i·n no11. sec1r,11,d1r,m, 
_totnn-i qnod est esset ab agente" w_ lVIás aún, los den1ás aspectos 
no constituyen sino implicaciones del es.,e pronio de todo ente . 
. Una vez establecido el orden de tratamiento, Pico ofrece su pro
pia caracterización ele los trascendentales: 

"Da aliquid esse, certe et unum est. Na,m qui unum non dicit 
nihil dicit ! ... l Est enim mua, quicquid est a se, indivisum 
et ab aliis divisnm quae non sunt ipsnm, hoc autem intelligimús 
cum dic.imus unum ... " 11. 

Es obvio qne lo presentado aquí como central respecto del 
:a,n,,w,n es la noción de límite. En efecto, de un lado, esa suerte de 
.circunscripción ontológica propia de cada ente, le garantiza en 
-cieito modo su identidad, es decir que impide que e8e ente se 
·subsuma en otros o se confunda con ellos, dejando asi de ser kOe 
ens. De otro, el límite dado por el ·11n·mn también evita la disper-
_sión ontológica -si se nos permite la in1agen-, al asegurar 1a 
indivisión interior del e.,1s. Sea cualquier ente, por ejemplo, un 
libro. En virtud de s11 unidad, dicho libro actualiza su derecho 
a la existencia al ser ese libro y no cualquier otro o cualesquiera 
otros. Pero, si se arrancaran sus tapas y luego Re lo deshojara 
por completo, tampoco se tendría ya ese ente: dejaría de existir 
por haber perdido su indivisión intrínseca. Ahora bien, de hecho, 
ningún ente es simplemente eso, una realidad indivisa, un "algo" 
·a secas, sino que siempre se trata de algo determinado. Esto nos 
Conduce, precisamente, a la determinación esencial que inevita.
blefnente todo ens posee y, con ello, a su carácter de 1)enim.: 

"Verum est etiam necessarió. Nam si est horno~ utique verus 
est horno idemque die.tu hoc non esse verum aurt1m et non esse 
aurum. Nam cum dicas: 'verum aunnn non est', hoc si·gnifica.s: 
'videtur quiclem aurum et est aliquid simile auro, sed non est 
aurum'. Propterea ,.1-iurel-Ins AuausUnus definiens in Soliloquiís 
qi:dd sit verum ait: 'Verum est id quod est' r ... -1 hoc exprimeré 
voluit Augustinns: tune dici rem veram cum est id quod vocatm." 
et esse dicitur, ut tune verum est aurum curn aurum est et non 
aliud est quam aurum. Hoc est ergo qnod dixit: 'Vernm est- id. 
quod est'" t"2. 

Varios puntos deben destacarse en este pasaje: en primer 
lugar, la coincidencia entre e'n8 y ven.nn, que permite contar 

10 lbid., 428; 
1:1 lb-id., 428 in medio. 
12 Ibid., 428 in fine. Cf. Sol. II, 5~ 
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a este último entre las notas comunísimas del primero. Dicha 
coincidencia se funda en que, una vez dado un ente, lo que lo 
hace verdadero es el hecho de que él sea realmente tal cosa, para 
lo cual ha de responder a una esencia determinada; de ahí que 
decir que algo no es verdadero oro, sea lo mismo que decir que no 
es oro. No obstante, y en segundo término, el texto advierte 
acerca de la no identidad absoluta entre ens y VeJ'Um: . primero 
-aunque no en sentido cronológico- se tiene la existencia de 
algo, pero dicha existencia sólo puede tener lugar. a través de una 
esencia detern1inada; asír en nuestra opinión, el texto apunta a 
señalar que existencia y esencia no son lo mismo, aun cuando la 
primera. implique la segunda, esto es aun cuando en el ens una 
no pueda darse sin la otra. Por ello, el carácter de 1!81'U1n implicado 
en toda cosa en cuanto existe -vale decir su condición de res
ponder necesariamente a una esencia y estar ordenada en una 
especie- es uno de los aspectos que el ente conlleva por el .solo 
hecho de serlo; precisamente, el aspecto que concierne a su reali
dad específica. Ella es su verdad ontológica rn. En tercer Jugar, 
subyace aquí un riesgo: el de confundir lo verdadero en sentido 
ontológico con la verdad tomada desde el punto de vista gnoseo
lógico. Es cierto que el texto puede dar pie a ese equívoco, pero 
se ha de tener presente que verwn señala ahora la adecuación 
de la cosa a su esencia o arquetipo en el Intelecto divino. Recuér
dese que es doctrina tradicional que en el Logos se subsumen toda! 
las esencias o ideas ejemplares, y es ésta la razón por la que Pico 
asocia este trascendental con la causa ejemplar. Ahora bien, 
desde esta posición, tan claramente inserta en la línea neoplató
nica, la verdad ontológica posibilita el acceso a la verdad gnoseo
lógica, esto es a la adecuación del intelecto humano a la cosa : si 
algo responde, por ejemplo, al arquetipo oro, entonces tiene 
esa esencia y es verdadero oro; por eso. podemos re-conocerlo 
como lo que es y llamarlo "oro". Con todo, no es este segundo 
plano el· que más importa en el tema que se trata. Estamos en el 
ámbito ontológico y Pico vuelve a él abordando ahora el tercer 
t1·ascendental: 

ºSimiliter autem et bonum- est; quia quicquid est, quátenus est, 
bonum est [ ... ] sicut multiplex est esse, ita multiplicem esse 
bonitatem. Est enim primo esse naturale rerum lit homini esse 
hominem, leoni esse leonem 1 lapidi es-se lapideri:1, -qucid eHse et 

.. , 1~ Comenta_. Di Napo1í • (cf. op. cit., p. 372) que la dife1·encia nocional 
itntre erni y verumi no quita la coincidencia real entre ambOs. Por nuestra 
parte, creemos equívoco insistir en 1a diferencia nocional: esfá claro que, en 
1a perspectiva píqulana que eontinúa la de Agustín, existir y ser un ente 
de tal especie son hee.,hos que p:rimariamente presenta el ente mismo

1 
con 

independencia de la posterior consideración humana. 
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naturalis· bonitas individue sequitur. Sunt alia. esse, quae adven~ 
titia dici possunt, ut homini esse sapientem, esse pulchrum, esse 
sanum. Quemadmodum autem saipientia et pulchritudo alia entia 
sunt ab humanitate, ita alia bona ::mnt" 14 • 

Se establece así una equivalencia entre ens y bonum, al soste
nerse que todo lo que existe, en cuanto existe, es bueno. Empero, 
no se alude con ello a cualquier clase de bondad; hay, dice Pico, 
bienés "adventicios". Estos son lo,s que atañen y se añaden al 
esse primario de un ente; por ejemplo, el ser sabio, hermoso o 
sano, son, para un hombre, bienes que se apoyan en su condición 
fundamental: la de ser hombre. Así pues, bonum se revela como 
el tercer trascendental, ya que está implicado en el ens en y por 
sí mismo. Atendamos a uno de los ejemplos que el texto propone: 
aun cuando de la existencia de un león pueda derivarse un mal 
para el hombre, es bueno para el león existir y ser león. De 
donde se comienza a entrever la razón por la cual Pico aborda 
el tema del borvum después de verwn y no a la inversa: el bien 
que conlleva la existencia de algo es el propio de la especie de ese 
algo, de la esencia en la cual es. Por eso, el JVIirandolano señalará 
a continuación que todas las cosas apetecen, se dirigen al bien, 
así como todas tienden a ser, es decir a afirmarse en la existencia. 
Pero, por el examen del anterior trascendental, sabemos que 
cada ente existe como tal cosa determinada, o sea que existe en 
su ser específico y esencial. Esto es lo que aquí Pico llama "esse, 
natura,le". De manera, pues, que todo ens, por el mero hecho de 
existir, se vuelve hacia la plenitud de su naturaleza o especie. 
Para retornar al ejemplo piquiano, el bien del león consiste 
precisamente en ser un verdadero león, vale decir en cumplir 
acabadameitte su esencia, aproximándose así a su arquetipo, ya 
que ése es el fin que le es propio. Por eso, Pico 1·elaciona el 
bonwn de todo ente con la causa final: en la conservación de su 
ser, su verdad y su bien, cada cosa se ordena en la .especie a la 
que pertenece y mantiene de ese modo su orden intrínseco. 

Per_o, además del 01·do de cada ente, hay un 01·do 1iniversalis 
que Dios aprueba como creación suya: 

"Vere ergo dicehamus unumquodque quod est eat.-enus esse bonum 
quatenus est. 'Vidit enim Deus cuneta quae fecerat et erant 
valde bona' _Quidni? A bono opifice sunt, qui sui similitudinem 
omnihus imprbnit qua·e sunt ab ipso. In entitate igitur rerum 
admira.re poten'tiam efficientis possumus Dei, in ·iJ'eritate venerari 
ártificis sapientiam, in bonitate reclamare .aimantis liberalitatem1 
in unitate suscipere conditoris unicam, ut sic dixerim, simpli-

"DEU, 430. 
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cítatem, quae U:nnmqnodque sibi, tum ornnia ínter se invicem, 
tum ad se ipsum univit omnia, sic nnumqundque ad sllimet, ad 

· aliorum, ad Dei postremo vorans amorem" 1-1_ 

Pico cita aquí el versículo del Génesis I, 31: es al culminar 
la creación y ver el conjunto de las cosas creadas, el Ordo rermn, 
cuando se expresa. que ese. conjunto es 1nuy bueno: "Vio Dios
todo cuanto había hecho y he aquí que estaba muy bien""· Los 
pensadores judea-cristianos tienen una doble razón para postular 
bonutn como predicado universal de ens: todo cuanto existe es 
bueno no sólo en virtud de una razón ontológica -aun en Platón 
y Aristóteles se podría rastrear el germen de esta doctrina-, 
sino también por un supuesto teológico, es decir por considerar 
que todo ha sido creado por un Dios que es el Sumo Bien. Desde_ 
esta perspectiva, la bondad de la creación se manifiesta tanto· 
en su totalidad como en cada una de las cosas creadas. El Orclo 
iinivernaiis que subyace en el conjunto de lo real no puede ser 
sino superlativamente ]:meno, aun cuando, desde un punto de 
vista limitado y accidental, la existencia de serpientes o volcanes 
no lo sea para. la supervivencia humana. Nótese que el .pasaje 
:recién citado dice que Dios ha unido a cada ente con,sigo 1niB11'W, 
obviamente para que conserve su bien; también lo ha unido a Sí,. 
al dotarlo de una finalidad última. Pero, además, indica clara
mente que el Creador ha vinculado todas las cosas entre sí_. alu-
l(_Uendo de ese modo a un orgánico orden nniversal que, indepen
dientemente de la bondad de las cosas individuales que relaciona, 
es en y por sí mismo muy bueno 17 • 

1a Jbúl., 432 . 
.16 Sorprendentemente, Garin anota que la cita biblica de Pico cones-

iwnde al Génesis I, 12. Pero este versículo ~referido a la creación del 
11.nmdo vegetal- culmina diciendo "Y vio Dios que estaba bien", como se 
:repite deBpués de cada día. Sólo al final del sexto, es decir en I, .31, 
aparece el enfático "va1de" citado aquí por el Mirandolano. 

n Sobre esta tradicional concepción del Orclo nnfvcrsa.lis asumida por' 
Pic 01 se funda u_na de sus tesis más controvertidas: la de la magia natural 
basada en la sy1npa.tlda, cósmka. ,En efecto, en consonancia con una _visión 
bastante frecuente en los siglos XIV y XV, Pico distingue entre la m_agia 
falsa y diabólica que pretende someter· al hombre_ a los poderes del mal; 
y 1a positiVa, que implica una forma de la sabiduría, en la medida en que 
es Conocimiento de toda la natul'aleza y su misterioso orden universal ( cf. 
DHD, 152). Si ha·ce propia una tesis que él mismo sabía resist_ida por la 
cultura oficial de su tiempo, es porque, a la vez, la sabe fundada en la <loe~ 
trina tradicional del -unÍ'lmrsi consenswn, que hunde sus raíces _en los· 
estoicos, pe1·0 que fue .cor¡.sag-rada ,por el Hiponense. Así, se pone de mani
flest_o una vez. más_ )a . posición de nuestro_ autor, que muchos de sus eon
teml}oráneós parecen no haber compréndido: no es el Mirandolano un hombre 
·herético ni un autor de ruptura. Lo que hace es nada más -y nada menos
que leer con ojos de su tiempo una antjgua sabiduría, y a-ctua1izarla, for
mulándola en una nueva dave. 



ÉL "DE ENTE ET UNO": UNA ONTOLOGIA AGUSTINIANA 15 

Volvamos ahora a nuestro tema central, en el que estábamos 
examinando la bondad del ente individual: es buena cada cosa 
creada en su orden propio. En tal sentido, este texto piquiano 
es taxativo: Dios i11ivrime sn semejcvnza en toda,i las cosas 18 • Así 
comienza a revelarse el fundamento metafísico de aquellas expre
siones que Pico ponía en boca de Dios al dirigirse a Adán en el 
DHD, e indicarle que todo lo creado por El posee un thesct1inis, 
un a1·chety1JtlS y una .sedes 10 : lo que allí se expresaba con vuelo 
literario, aquí se formula en los términos áridos aunque precisos 
de la metafísica. La circunscripción del esse (lUe se da en cada 
ente y que lo constituye como un ,inwn intransferible, es justa
mente su thesaun.1B; aquello que lo hace vermn en cuanto tal 
cosa determinada es el archetypus al que responde; y, por último, 
lo que lo vuelve boni,m. es su proximidad a ese arquetipo; eJlo le 
confiere una finalidad específica y, con eso, una .secle8 en la tota
lidad de lo real, esto es en el orden universal. 

En el pasaje recién citado se consigna, pues, uno de los 
datos más importantes del Cristianismo. En efecto, la huella o 
impresión divina en las cosas comporta el vestigio de un Dios 
trinitario: se mencionan explícitamente Su potencia en cuanto 
Creador, Su sabiduría en cuanto artífice y Su liberalidarl en 
cuanto espíritu de amor. Estas tres instancias se cifran y se re
flejan en la existencia misma del ente, es decir en. su ser unitario; 
en su realidad esencial o en Sll verdad; y en su bien propio, o 
sea en su plenitud final. 

Volvamos, pues, con Pico, a Jos trascendentales, vale decir 
a las cornmunis.sim.a.e dietiones. Ellas se abordan ahora desde el 

18 Se ha de notar que Pico es Preciso én la elección de los ténninos 
empleados: aquí se refiere a "om:n-ia, quac sunt et lJeo", o sea a todo ente· 
en general y, por ello, -dice que todas las cosas llevan jmpresa una súnilitudó~ 
No usa la palabra "·hna.-go" que, con la anterior, se reserva paTa el hombre; 
También en esto respeta distinciones consagTadas por san Agustín. 

Hl Recuérdese_ que en su más célebre página, Pico hace radicar la_ 
di·gúidad ~humana en la libe1·tad, por la cual cada hombre talla su propio 
perfil, elige im p1·opio ser, optando por las prerrogativas esenciales de· 
aquel nivel de la realidad con el que decide identificarse y ubicándose, por 
consiguiente,. en un determinado lugar dentro de la· jerarquía de la creación .. 
En efecto, habiéndose. consumado ésta. . . "nec el'at in archetypis unde 
novam sobolem effing-eret, nec in thesauris qubd novo filio hereditarimn 
Jargiretur, Íle_c in su,_bselliis toti.us orbis, ubi coritemp1ator iste sederet''. El 
texto sigue con el relato de la creación del hombre como microcosmos,- al 
que _Dios ubi<;a provisoriamente en el medio del universo, con esta exhort~;:
ción: ''Nec · certam sedem, nec propriam faciem, nec munus ullum peculiare 
iibi ·dedimüs, o Adam, ut· quam Sedem, quam faciem, quae mtmeí·a t'nte 
<0:ptave1·is, ea, pro voto, pro tua sententia, habeas et possideasii (DH D, 104). 
104. 
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punto de vista de los respectivos opuestos, con el objeto de com
probar si éstos tienen igual extensión, como ocurre con la con
vertibilidad de aquéllas. Así se establece que ens-um,um se opone 
a nihil; verum a falsu1n; y bo nwn a malum. Por lo dicho ante, 
riormente, se demuestra que la división de un ente conduce a su 
desaparición como tal, y aquí cabe recordar nuestro ejemplo 
del libro deshojado: ya 110 existe ese ente, a pesar de que entonces 
cada una de sus partes guarda aún cierta unidad y por ello se 
puede hablar de otros entes, a saber: las hojas. Respecto de la 
equiva)eucia <,ntre falsum y nihil -ciertamente, no en sentido 
itbsoluto sino en el de non. en_,s-, conviene recordar, en cambio1 
el ejemplo del oro falso, que no es oro; será verdadero en cuanto 
bronce o cobre y, por ende, existirá como tal, pero no existe como 
oro. Pico se muestra particularmente enfático en el caso de la 
equivalencia nihil-rnalmn: 

"Malum et nihj} si differre dicamus, reclamabunt philosophi pa
riterque theologi, quare et facere malum nihil est facere diciqu_e 
solet mali nOn esse causam efficientem sed d0ficientem. Unde 
illorum insania confutatur qui duo principia, posuerunt, alterum 
bonorum, alterum malorum, quasi efficiens alíquod principium 
mali ess-et" 20 • 

Al. menos dos puntos merecen destacarse en este pasaje, a 
causa de su aparente incoherencia: en primer lugar, el hecho 
de que ,Pico no trae a colación un ejemplo netamente ontológico, 
cuando su discurso en el DEU lo es. Nótese que, donde podría 
haber dicho, por ejemplo, que el mal de la oscuridad consiste 
en la ausencia de luz, recurre en cambio a una mención -de tipo 
ético, aludiendo al caso de hacer el mal, o mejor, hacer mal. Pero 
lo que sigue en él texto confirma la sospecha de que el Mirando
lano enfoca la equivalencia nihil-malwni teniendo presente la polé
mica agustiniana con el maniqueísmo, la cual, como se sabe, se 
libra fundamentalmente desde intereses éticos. De hecho, apa
rece aquí, en segundo término, una implícita pero innegable refe
rencia a .los maniqueos. No obstante, y aun cuando haya extra
polado un ejemplo ético, Pico no olvida que el ámbito en el que 
se mueve ahora es el metafísico y por ello ataca la principal 
postulación metafísica del maniqueísmo -es decir el dualismo 
que plantea un principio positivo del mal, además del bueno-, 
calificándola de "insania". Independientemente del significado 
último, de la ontolog,fa piqtüana que venimos analizando, y cuyo 
profundo sentido agustiniano señalaremos en la parte III, con
viene notar desde ya que ésta es la segunda vez que surge la 
presencia del Hiponense ,,en muy breves capítulos, donde, por lo 

20 DEU, 434; 
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demás, no se ha apelado a ninguna otra autoridad. Es significa
tivo que Pico recurra, explícita o implícitamente, a la ·de san 
Agustín; en el primer caso, a propósito del trascendentál ve1'nm 
(-falsi,m), como se recordará por la correspoiidiente cita; en 
este segundo caso, aparece de manera elíptica pero con evidente 
fuerza, en relación con bonum (- malum). 

Llegado a este punto en el desarrollp del DEU, y luego de 
llna breve alusión a los "cuatro nombres divinos" 21 , Pico vuelve 
a la relación de causalidad, al referir nuevamente todo lo óntico 
al Ser absoluto que, una vez más, es visto como Trinidad, cuyos 
vestigios se encuentran en lo inmanente. Señala ahora que, al 
retomar el camino ascendente, se ha de invertir el orden de con
sideración y ver en Dios, primero, Su bondad; despüés, Su verdad; 
y por último Su ser. Así, al conferir preeminencia al tema de 
Dios como Bien Sumo y, por ende, como fin último de todo lo 
.que existe -lo cual, como es obvio, incluye implícitamente al 
hombre-, Pico establece un enlace con el siguiente y último 
capítulo de la obra que nos ocupa. 

En efecto, como lo anunciamos en nuestro esqt¡ema, ella se 
cierra con una exhortación ética, en la que se alude a.l bien supre
mo del hombre, es decir a la perfección de la vida human¡¡. En el 
trat¡¡miento de dicha perfección, Pico indica el sentido moral 
que cobra una doctrina ontoteológica como la stiya. Y no poqía 
ser de otra manera, dado que el Mirandolano comparte con san 
Agustín los intereses primordiales de Dios y el alma. Si en el 
JJHD el discurso piquiano se centra en el tema del alma humana 
con ineludible referencia a Dios, en el DEU ese discurso gira 
.en torno de Dios y Su presencia en las cosas, pero con la mira 
última puesta en el alma del hombre: 

¡¡Verum he aliis potius quam nobis disputemus, illud cura,ndum 

21 El Mirandolano hace una referencia al Et1se, Unum, Verurn y 
Bonurn de Dios, creyendo encontr~r en ellos la uquatm".nit_as per qu~m 
Pyth::igo:i.·as iurabat vocabatque principiull1 sem_t)e'r fluentis naturae", pa·ra 
1o c-ual se basa en Jámblico, Vita Pyth., -82 (DEU, 436). Sin embargo, _en 
nuestra opinión, esto se ha de tomar· como uno de- los conatos de íérVór 
-pitagórico que, ,además do ser c~racterístjcos de e_ate: período, s_uelen _a,pare
cer .t;_:imbién en )a obr_a piqui~~~- Creell).oS qu!! ellos ti~nen lug&J'_ del)id.o a 
1a tendepc_ia de Pico a encontr/l-l' simbolismos y coincid!=inci_al$ _ fi§Jp explica_~ 
·bles en ciertas claves esotéricas. Pero se ha de·notar que, en todo caso,·_él 
Siempre pl'esellta eStos "hallazgos" a manera de confirmáción adicional 
de una docti-fria propia que, con10· en el caso de la que nos ocupa, ha· CoilS-
_t,ruido· ·sobre bases patrística_'S y, esp_e_cíficamelltt;i, agu:;1th)ian:as. Por ~UQ, 
pe.Sé a está alusión a la supuesta qiiaternita-S pitagórica, insistimos en la 
nominación de uwu,m,_ viwuni y bon.wm propios del _lm-3 y, }JOr ende, en el es 4 

qµema triá-dico con ~l que Pico expresa tan repetidas vece. su ontoteología. 
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ne altissima perscrutantes in humili, idest indigna conditione 
viva.mus r .. . ] Sed iIIud assidue meditandum hanc nostram men.;. 
tem cui divina etiam Pervia sunt, ex mortali seminio esse non 
posse neque felicem alibi quam in divinorum possessione futuram 
tantoque magis, dum hic quasi advena peregrinatur, propinquare 
fe1icitati quanto, posthabita cura terrenorum, ad divina se magis 
eri-git et accendit. · Admonere autem in primis nos praesens dis
putatio videtur ut, si esse beati volumus, beatissimum emnium 
i_miternur Denm, unitateni in· nobis, veritate,n bonitatem.qué pos
sidentes" 22• 

No es irrelevante el hecho de que este décimo y último ca
pítulo del DEU se abra con la advertencia de que, si bien es 
importante la confrontación de posiciones filosóficas, no. lo 
es tanto cuanto la reflexión y el diálogo que cada uno entabla 
consigo mismo. Así, al encaminarnos hacia la culminación de la 
obra, se confirma lo que le habíamos atribuido al comienzo: su 
carácter de presentación de doctrina personal y no de exégesis 
filosófica. De hecho, es sobre la base de estas tesis que tejen 
su propia ontología que Pico abona la tradición platónica acercá 
de los trascendentales y, eventualmente, señala la no divergen
cia de la aristotélica respecto de la platónica. Más aún, creemos 
que, si puede arg(iir en pro de posiciones platónicas, es por haber 
ab1·evado en la metafísica agustiniana, y no al revés. De manera, 
entonces, que estamos ante la obra de un pensador que se nutre 
en las corrientes filosóficas cristianas que llegan hasta él, y no 
ante un mero erudito en textos clásicos. Una prueba adicional 
de ello la constituye el cierre del DE U: éste no se clausura 
recogiendo una serie de conclusiones acerca de lo sostenido por 
Platón y Aristóteles para mediar en una discusión entre acadé
micos y peripatéticos. Ese, insistimos, es el motivo que da lugar 
a su redacción, pero no su meta última y rectora. 

Tal meta se hace explícita ahora, iluminando retrospectiva
mente todo el tratado, cuando Pico recuerda la necesidad de 
l'eflexionar sobre la vida humana y su capacidad de acceder 
progresivamente a lo divino, posibilidad que el hombre debe 
buscar mediante la filosofía. Y ésta enseña, de acuerdo con la 
perspectiva piquiana -y también la de Agustín-, a encaminarse 
hacia lo celeste, considerando el paso por el mundo como un 
pe,·egri,mje que exige desapego por lo terreno pero que, a la vez, 
se vale de las cosas a manera de peldaños en dicha ascensión .. O 
quizá conviniera decir a manera de borrosos espejos. Prueba. 
de. ello es la expresión con que culmina el pasaje recién citado: el 
sentido último de esta disquisición sobre el ser y sus predicados 

22 DEU, 438. ¡ ( 
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universales· consiste en descubrir en los entes la similitud que 
elJos guardan respecto de la unidad, verdad y bondad divinas, 
con el fin de actualizar en nosotros esa similitud como imagen 
y alcanzar así la plenitud humana. 

Ahora bien, si nos atenemos a Jo estrictamente doctrinal, 
más alJá de los términos en los que se articula el discurso piquiano, 
se descubrirá que ninguna perspectiva puede ser más agustiniana 
que la suya. 

III 

En efecto, idéntico es, básicamente, el planteo ontológico del 
Hiponense, para quien, en todo lo que existe, siempre hay tres 
elementos que pueden discernirse, pero que son efectivamente 
inseparables 28 • Y ello es así precisamente porque el universo 
agustiniano extrae su íntima conformación metafísica de una 
participación compleja en la naturaleza del Ser divino trinitario. 

La explicitación de esas huellas o improntas divinas -ya 
que, como se recordará, en forma paulatina Agustín irá preci'.'" 
sando las diferencias entre vestigio, semejanza e imagen-, cons
tituye la médula de su doctrina metafísica. Así como Pico 
propone un orden de tratamiento en la consideración de los tras
cendentales, según el cual primero se ha de abordar el ente como 
unumi, luego como 'uenrni y finalmente como bonumi, también el 
Hiponense examina haec tria en la misma sucesión: dice que 
en toda sustancia hallamos, en primer lugar, que existe; en 
segundo término, que es tal cosa; y en tercer Jugar, que per
manece en su ser cuanto le es posible 0 ·1• 

Ahora bien, estos tres aspectos indisolubles en todo ente, 
son caracterizados por Agustín, respectivamente, como el 1nodus, 
Ja spemes y el m·do que se halJan en toda cosa creada. Con estas 
tres notas universales del ens en cuanto ente y en cuanto creado, 
es decir ab alio, Agustín se refiere al urmrn, ven,rn y bonum 
de los que Pico habla. En efecto, en los textos metafísicos agus, 

_ 23 "Attendamus creaturam: invisibilia enim eius, a creatura ni.undi, 
per ea quae fa eta sunt, intellecta conspiciuntur: ne forte in his quae fecit 
Deus, in quibus habemus quandam consuetudinis familiaritatem, invenia~ 
mus <Ü-iqiwmi s-i,miil-itudinem, unde probe111,1.t.S esse a1iqua, tria sep<trabiUter 
p,rof,wantiir, insepa1'rtbil"iter opm·entwr" (8':wino- 52, 17). 

24 "Nulla natura est [ ... ] et omnino nulla substantia quae non in 
Se hábeat haec tria, et prae se gei·at: ptinw ut sit, dcinde ut hoc vel illud 
·sit, tertio ut in eo quod est maneat quantun1 potest" Ep. 11._ 3 ( cf. tambié}'.l 
De vera, rel, VII, 13). 
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tinianos, el mod,is menta siempre el mero hecho de existir que 
una cosa presenta, mientras que el ser tal cosa determinada le 
confiere la pertenencia a una speoies, y, por último, la perma
nencia en su ser aparece vinculada al ordo que le es propio. 

El hecho de ser, que conlleva el modus de cada ente, es lla
mado también mensura, tomando para ello un término analógico: 
en la vida cotidiana, por ejemplo, se utilizan medidas de capa
cidad para el agua, el trigo, etc. Agustín traspone esto al plano 
superior del ser y así utiliza el vocablo "medida", aludiendo 
a la potencia que tiene cada cosa para mantenerse en sus límites 
ontológicos, para persistir en su razón y modo de movimiento, 
lo cual le posibilita un desarrollo coherente. De ahí que la ,nen
siira, o el modus -recuérdese que este último sustantivo en latín 
.siempre indica una cierta limitación-, sea asimilado también 
y explícitamente a la iinitas, en la que el ente se asienta y con
solida, ya que su opuesto, la división, destruye y aniquila el ser 2". 

La constitución de un ente como tal cosa determinada lo 
ordena en una s¡¡emes, al hacerlo participar de una forma dada; 
con ello, se alude, pues, al hecho de que todo lo que existe posee 
una essentfo. El Hiponense relaciona este segundo trascendental 
con el niiments; esto obedece a que, para él, el número es lo 
que representa y precisa la esencia: en términos agustinianos 
-también ellos de viejo sabor pitagórico- cada cosa es verda
dera porque posee una forma, y la posee porque el "número" ]a 
fija. En virtud de ello, en 111 definición de ve1·u1n propuesta por 
Agustín y citada por Pico, "i,ermn e.st id quoa est", se ha de 
subrayar el id y no el est, puesto que el pronombre dice de la 
esencia, mientras que el verbo señala fundamentalmente la exis
tencia. 1Precisamente, cuando Agustín indica que estas tres notas 
ontológicas son de hecho insepm·ables, se está refiriendo a la 
necesidad de que la existencia de un ente se dé a través de una 
esencia. Quiere decir lo mismo que expresa Pico al sostener 
que, si un ens es u1ut1n, ha de ser en alguna medida veru .. Jn. 

Y si para el Mirandolano también es proporcionalmente bo
n11,1n, para san Agustín todo ente, al poseer una esencia, debe 
tener un ordo propio. Efectivamente, en clave agustiniana, el ter
cer trascendental se vincula tanto con la permanencia en el ser 
cuanto con la bondad propia del esse natura/e de algo. En primer 

25 " ... haec ergo tria, modus, specfos, ordo, taúquam generalia bona 
sunt in rebus a Deo factis, sive in spiritus, sive in corpore .. . ". (De na.t. 
honi 3). "Omne quip.pe rem uhi meniii1"am et nwm~1-u3 it ordinetn viderii,;~ 
Deo artifici tribuere ne euncteris" (De lib. arb. Jl 1 20, 54). "Haec igitur 
0-mnia, qua-e arte divina facta sunt, et u."nitatem quaedam in se ostendunt, 
et $peciem. et ordin.em" (De Triln. VI, 10 1 12). 
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lugar, toda· creatura permanece en la existencia porque "suis 
pa1·tibu,g sibiniet congruif", lo que es causa "qua sibi amica sit". 
Se trata aquí del orden individual, intrínseco, de cada cosa. Por 
este último ternario, el ente se organiza como una cierta unidad 
dotada de medida. Así, se tiene la vinculación de este tercer 
trascendental con el primero, el de la unidad 2 •. Como se sabe, 
en el universo agustiniano, todo Jo que es, salvo Dios, es com
puesto. La ruptura de esa composición propia, o sea de su orga
nización interna u ardo, decreta el fin de su permanencia en el 
ser; y, al contrario, en la medida en que la cohesión interna de 
una cosa sea más perfecta, queda afirmada dicha permanencia. 
A la vez, cuanto mayor sea la congruencia de los aspectos o partes, 
de un ente, cuanto mayor la complejidad de su 01·do individual, 
más perfecto y más noble, ontológicamente hablando, será el ente 
del que se trate. De este modo, asoma la relación del tercer tras
cendental con el segundo, el de la forma según la cual puede 
ser verum: todo ens- permanece en la existencia. en una especie 
determinada y según su propia forma o esencia. El ardo de un 
ente, al fijar la forma de éste, lo confirma como tal cosa y 
determina de esa manera su carácter de miembro de una svecies. 
Ahora bien, al confirmarse en la existencia como tal cosa deter
minada, el ente tiende naturalmente a la plenitud de su especie, 
como guiada por su propio peso específico. Por eso, Agustín 
llama también al ardo, "vondus". Obviamente, en la medida en 
que una cosa se acerque más a su forma, verá aumentada su 
bonitas ontológica; habrá alcanzado así la plenitud de su ser 
natural. Por eso, este tercer trascendental da pie, según Agustín, 
a la estimación del ente por parte del hombre 27 • Como se ve, la 
ontología piquiana coincide, punto por punto, con la del Hipo
nense. En nuestra opinión, Jo decisivo es que no sólo hay una 
convergencia doctrinal en líneas generales -ella podría atribuirse 
al neoplatonismo que subyace en ambos-, sino que dicha coinci
dencia se extiende al enfoque y, sobre todo, al modo de relacionar 
los distintos aspectos del tema en uno y otro autor. Podemos 
sintetiz1:1rla en el siguiente cuadro comparativo: 

26 "Omne quod est, aliud est quo constat, aliud quo disce1·nitur, aliucl 
quo c<.mgru.it. Universa igitur creatura [ ... ] causamt quoqu-e eiús trinam 
esse oportet: qua sit, qua hoc sit, qua amica sit" (De div. quaest., 18). 
"Ordo eni,m ad convenientiam quamdam quid ordinat redig-it. Nihil est 
autem es-se, quam unum esse. Itaque in quantum quidquid unitatem adipis,. 
citur, in tantum est. Unitatis est enim operatio convenientía et concordia~ 
qua sunt in quantum sunt, ea quae composita sunt" (De mor. Eccl., 2). 

27 "Deus [ .. ,'] a quo -est omnis modus, omnis specíes, omnis ordo; 
a quo est mensura, numerus, pondus; a quo est quidquid naturaliter est, 
euiuscumque géneris est, &wiuslibet aestitmationfs est . .. " (De; civ. Dei 
V, 11). 
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veritas 

pmdits bonitas 

En la cuarta y última columna vertical se formula, en térmi
nos piquianos, lo que Agustín expresa con otros que le son propios, 
pero, conceptualmente, hay una clara línea de continuidad. En 
efecto, si leemos ahora en sentido horizontal, se corrobora que 
µara que algo pueda ser o existir, ha de tener una circunscripción 
ontológica, un 1nodus o 1nensiwa, que hace que eso exista en sí 
y recortado de los demás entes; a esto precisamente Pico llama 
"u,nu1n". El ser tal cosa, esto es la pertenencia a tal especie, 
implica que el ente tiene una forma o essentia determinada, y eso 
es lo que, en sentido píquiano, lo constituye como verimi en cuanto 
tal cosa. Por último, si permanece y se afirma en la existencia, 
no lo hace de una manera indeterminada sino al revés, determi
nándose cada vez más en su propio ser natural, con lo cual 
sigue su orden propio y su peso o finalidad específica; esto, así 
expresado en términos agustinianos. es lo que, para Pico, lo conc 
vierte en un miembro bonwn ele la especie de la que se trate .. 

Más aún, está claro que cuando Agustín dice respecto del 
ente que "cwu.s(J//n quoq,w eius trinam esse oportet: qua .sit, qua 
hoc sit, qua, amica si/J-i sit", se refiere a la triple causalidad recogi
da después por Pico -y en el mismo orden de tratamiento-, 
cuando el l\'Iirandolano asocia la causa eficente a la unidad del 
ente; la ejemplar, a su verdad; y la final, a su bondad. Nótese 
que, en ambos autores, la causa eficiente, positiva, la que produce 
el mero hecho de existir, su qua sit, es el mocli,.s que circunscribe 
su unidad y le otorga el derecho a la existencia. En cambio, su 
ser hoc aut aliucl obedece a un arquetipo o idea -en sentido pla
tónico- que es su causa ejemplar. Y, en último término, el ser 
natural, coherente y pleno de la creatUTa de la que se trate, la 

· vuelve bona, en la medida en que responde a su causa final. De 
hecho, el orclo~póndu.s agustiniano conduce al ente al locu.s natural, 
propio de su especie en el contexto de lo real, y, al alcanzarlo, 
Obtiene s~1 qui~s 2s ~ 

28 Así couio, e~ Pico son rastreablés doctrinas de neto cuño. aristotélico, 
en san Agustín se encuentra, por ejemplo, la de los lugares naturales, sob.r~ 
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Esta similitud en los puntos fundamentales de sus respecti" 
vas concepciones ontológicas -o, mejor, ontoteológicas~ acaball 
esbozando un diseño general común a ambos pensadores, es decir 
una misma visión de la realidad en su conjunto. En efecto, la 
importancia que reviste en Pico la doctrina del Orclo vniversalis 
no es menor que la que ella tiene en el sistema agustiniano. Para 
el Hiponense, la totalidad de las diversas especies del mund.o 
real constituye una escala jerárquica y, a la vez, por las rela
ciones que dichas especies guardan entre sí, un todo arrnónico1 
que Agustín llama "Ordo rer1.mi" '°. Así como eil Pico la doc
trina del orden universal se relaciona con la huella que Dios deja. 
~n la creación, en el pensamiento agustiniano, esa concepción 
central se vincula más directamente aún con la teoría de la 
participación: todos los entes participan, en cierto modo, del Ser 
divino. En dicha participación hav grados, es decir que unos entes 
"participan" de la plenitud del· Esse más que otros: así, por 
ejemplo, hay mayor densidad ontológica en un pájaro que en una 
piedra. Esto hace que la realidad constituya un conjunto de per
fecciones escalonadas, no sólo porque los miembros de una misma 
especie cumplen con mayor o menor plenitud la esencia que a 
ella le corresponde, sino también por las diferentes _jerarquías 
que poseen las distintas especies. 

Tal Orden universal no es, para Agustín, slno la expresión 
de la lex aeterna de Dios, con la que El decreta, determina y 
regula la constitución de la creación en su totalidad y el modo 
como ha de insertarse en ella cada ente de los que conforman el 
universo. Por eso, la cosa individual posee también, en virtud 
de su orclo o bondad natural, su propia ley 30 • La ley natural 
es pues, en Agustín, la impronta que lleva cada ser, en y por 
su propia naturaleza, de la ley eterna y universal que rige la 
Naturaleza y que ha sido impuesta por Dios. Así se clarifica, 
desde otro ángulo, la razón por la que el oi·clo individual agusti
niano es denominado "pondus": éste indica la tendencia que en
dereza ~ada cosa y la lleva a articularse en el conjunto armónico 
de lo creado, cumpliendo así su función en el contexto. De esta 
llanera, el peso no es exclusivamente, como se podría eritendet 
én sentido vulgar, una inclinación hacia abajo, ni tampoco con-

la' cual construye su noc10n metafísica de "-peso". Al respécto, puede verse 
nuestro trabajo ''Anteceden~es e innovación agustiniana en la noc_ión de 1pon_
dus' '', en Pa.tristica et l11[ediae-valia VI (1985) 3-1,8. 

'2 fl Cf., por ej., De arel. I, 1, 1. . -. · ,_ · 
-00 "Ut igitur_ brevitet aeternae legis rationen,. _ [ ._ .. l quantum 'valeo 

verbis explicem, est -qua iustum est ut Qmnia sint ordinatíssima" (De lib. 
a1·b. I, 6, 17). 
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siste en una determinación que sólo atañe a los entes físicos. Desde 
el momento en que se presenta como uno de los caracteres onto
lógicos de todo lo que es en cuanto es, constituye una categoría 
metafísica; más aún, un verdadero trascendental de pleno derecho, 
como lo es el bonu1n piquiano que se asimila a él 31 • 

Todo esto se confirma en el análisis de los respectivos opues
tos de los trascendentales en uno y otro autor. Cuando Pico 
encara este tema, opone, según veíamos, nihil al ens-uni,m. En 
ello insiste tamoién Agustín reiteradamente, no sólo cuando sub
raya que lo mismo es ser y ser uno, sino cuando apela incluso 
al ejemplo de la muerte de un hombre: la aniquilación de un ser 
humano en cuanto tal tiene Jugar cuando se rompe la unidad 
de alma y cuerpo .. Pero, si se embalsamara el cadáver, de ma
nera de impedir la disolución de sus partes, aún habría algo, 
es decir un ens. De otro modo, observa el Hiponense, al desapa
recer la unidad de dichas partes, se llegaría a nihil 32 • Al igual 
que Pico, Agustín considera que al veri,m en cuanto trascendental 
se opone falsurn: lo falso es lo que imita a otro sin ser lo que ese 
otro es, es decir sin poseer su esencia; por eso, en la naturaleza 
no se puede dar la falsedad, puesto que los entes naturales no se 
imitan unos a otros, son lo que son, con mayor o menor plenitud 38

• 

De ahí que proponga el ejemplo, retomado por Pico, de la imita
ción artificial del oro, y que el mismo texto agustiniano, que el 
Mirandolano cita, identifique el ser con la verdad. Por último, 
sería redundante insistir en el tratamiento que hace Agustín 
de la oposición bonwrn-11ial1tm y, sobre todo, en su negación, contra 
los maniqueos, de la sustancialidad del mal. Correlativamente, 
identifica. en las cosas ser y bien, es decir que en la medida en 
que ellas son, son buenas. Más aún, en tanto que el Hiponense 
considera el 1nodus, la species y el ordo que se dan en cualquier 
ente como tres perfecciones, toda. naturaleza es buena por defini
ción, además de serlo por constituir la obra de un Dios bueno"'· 

Así pues, también en el planteo agustiniano, los opuestos de 
uni,m, ve·mm y bonwm guardan entre sí la convertibilidad que 
se da entre éstos: en cuanto un ente pierde su unidad y su orden 
intrínseco, se va aniquilando como tal ente; con ello, se vuelve 

ai "Sic itaque administrat [Deus] onmia quae creavit, ut etiam- ipsa 
proprias exercére et a,gere :motus sinat. Quamvis enim nihil es.se poSsint sine 
:ip·so, nOn sunt quod ipseii (De eiv. Dei VII, 30). 1'Pondus enim est ímpetus 
qnidam cuiusque rei, velut cónalltís ad 1-0cum suum" (En. in Ps. 29, 2, 10). 

·s2 "Nihil est autem esse quam uilum esse" (De m01•. ma-n-. II, 6, 8; 
cf._ De Ge'n; ad litt. XVI, 59 y De dv. Dei XIX-, 12, 3). 
. · •• Cf. Sol. lI, 9, •17 y 15, 29. 

34 Cf. De nat. boni III pass'Mn. 
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falso que sea esa cosa y, a la vez, ya no es bueno porque ya no 
responde a la esencia propia de su especie 35 • Pero hacíamos notai· 
que, cuando Pico aborda el tema bomtin-inalurn, pasa del plano 
del mal metafísico al del mal moral, al decir que mal y nada no 
difieren, ya que la causa del mal es deficiente y no eficiente. 
Pára que se diera esto último, habría que admitir la "locura" 
maniquea. Es obvio que ningún planteo puede ser más literal
mente agustiniano que éste, como se lee a lo largo de todos los 
tratados antimaniqueos del Hiponense 36 • 

Ahora bien, decíamos que Pico señala la shnilitudo del Dios 
trinitario en las cosas, razón por la cual plantea tres trascenden
tales y una triple causalidad. En el mismo sentido, la doctrina 
agustiniana es aún más explícita. En efecto, en ella se asimila 
la unidad óntica a la rnensura, la verdad al nwnern.s y la bon
dad al pondus. Pero, además, cada una de estas tres categorías 
i·esponde a una instancia del Dios trinitario. Así, en un ente, 
el hecho de ser -es decir su causa eficiente, sellada por su 
medida- es relacionado por Agustín con el Padre, ya que él atri 0 

buye siempre lo original y primordial a la primera Persona. 
En cambio, la causa ejemplar de un ente, su formación como tal 
cosa y, por ende, su pertenencia a una especie asimilada al 
nwrnerus, es el momento que · corresponde a la segunda Persona 
tl'initaria: las cosas muestran la huella divina también porque 
realizan las ideas ejemplares del Verbo, en el que radica la Ver
dad. Por último, la bondad óntica es consecuencia de la ordena
ción de su pondus, que la atrae hacia su plenitud; por eso, Agustín 
señala el Espíritu como instancia terminal, vale decir como 
razón de todo movimiento, desarrollo y bondad ontológicas. Es 
precisámente en virtud de haber planteado una similitud meta
física de lo creado respecto del Creador que el Hiponense se 
refiere a las Personas trinitarias como Medida sin medida, N ú
mero sin número y Peso sin peso 37• En idéntico sentido, Pico 

35 "Nam si nulla essentia in quantum essentia e"St, aliquid habet 
contrar"ium, niulto minus habet contrarium prima ilia essentia, quae dicitur 
Veritas, in quantum essentia est [ ... ] Esse autem non habet contrarium 
ni"si non esse: uhde ni·hil est essentiae co11.tr3.rium" ( De ún:m. an. XII, 19), 

36 Cf., por. ej., De Gen. cont1·a. Man. II, 28; Ench. 10, 3; De cont, 
5, 14. Respecto del mal moral, el Hiponense éxpone la do_ctrina acerca de su 
causa deficiente, . entre otros lugares,_ en De civ. Dei XII, 7. 

37 "Neque enim ante creaturam erat aliquid ni.si creator. In ipso ergo 
erat [mensura, numeru,s, pondri;s]. Magnum est paucis eoncessum, excedere 
oninia quae metiri possunt, ut videatlir mensura sine mensura., excedere Omnia_ 
quae numerari possunt, ut videatur nu1ne1~us sí-iie numero; excedere 
omnia quae aippendi possunt, ut videatur pondus sine pondere" (De Gen. 
ad-litt. IV, 3, 7 y 8¡ cf., ad~niás, De Gen. contra 111~ .. n. I, 16, 26 J} Conf~ 
XIII, 9., 10 in 'Principio). 
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a.ludía al Dios creador como Esse-Unu1n, Verwn y· Bonu1n, eú 
términos absolutos, 

La similitud de lo creado l'especto del Opifex se torna más 
profunda -y problemática- en el caso del hombre, hecho no 
sólo a semejanza sino ad irrzagine.n de Dios. Tanto en Pico como 
en Agustín, el fundamento de dicha imagen estriba en la libertad 
que se da en el alma humana. Según ambos autores, en ejercicio 
de dicha libertad, el hombre puede volver la espalda al Modelo, 
pero aun así, le resta la posibilidad siempre abierta ele elevarse 
a Dios y hasta la de ·habitar con El in solitaria Patris calig·ine. 
Como para el Mirandolano, también para san Agustín el alma 
ha de perfeccionar en sí misma la imagen divina, propendiendo 
hacia lo absolutamente Unwn, Ve1·wn y Bonwn. A tal fin debe 
apoyarse en las cosas -que guardan una triádica similitud -con 
el Dios que las ha creado-, sin dejarse empero atrapar por ellas. 
En virtud de esta perspectiva, el mundo adquiere, para Pico, un 
carácter que se podría denominar ''instrumental". Pero es indu
dable que en esto sigue las huellas del Hiponense, como lo prueba 
todo el De doctrina clwistiana agustiniano. Así, la común preocu
pación por los temas primordiales del alma y Dios determina, 
en los dos autores, una ontología que considera la constitución 
de lo real como instancia de mediación entre el hombre y su 
Creador. De ahí que ambos suelan culminar el discurso meta
físico con una exhortación ética, y que relacionen la concepción 
metafísica del universo con la noción de peregr'inatio. En tal 
tránsito, el hombre ha de conocer la Unidad, Verdad y Bondad 
ele Dios como lo máximamente digno de amarse y ha de. re-conocer 
la unidad, verdad y bondad en las cosas en cuanto vestigios di" 
vinos a fin ele valerse de ellas como peldaños en su ascensión. 

RIASSUNTO 

Questo articolo si propone mostrare la presenza agostiniana nel De 
ente et imo di Pico delJa Mirandola, L'A. offre, in primo luogo, una sintesi 
della complessa struttura di quel saggfo e sostiene la tesi sulla sua natura 
d'opera dottrinale i:ntorno ai tras_cendentali. In_ secondo luogo, ne fa un'ana
lisi dei principali ·punti, esaminando le nozioni pichiane sull'unita, la ver-ita 
e la bonta d'ogni ente. Nella terza paTte dell'articolo, dimostra che dette 
nozioni del Mirandolano st-ill'unwn, verimi e bonmn seguono, rispettiv.amente, 
la lezione agcistiniana slll ·modw;;, specfos ed ordo che si trovano llelle cose 
create. Finalmente, 1' A. mctte in rilievo iI senso etico che sottosta alla 
coincidente ontologia dei due autori. 
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